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PARTE OFICIAL u Níl°'1849 a b
^fBBldenola del Consejo de Ministros jOblSPUO OÍ V^ll 
¿ 1A r °r f/hVX9 MlNAS.-intervLTón de Hacienda de
übs guarde), S, M. la Reina Doña Vic- u proTincift de Baleares.*Don Sebas- 
sría Eugenia, 8. A. R. el Principe de tiAn Sancho y Nebot, en funciones de 
hlurías é Infantes y demás personas Tenedor de libros de esta Intervención

Augusta Real Familia, continúan de Hacienda.«Certifico: Que según re- 
j_ „ . « . . . , A aulta del Auxiliar do cuentas corrientes
iIb novedad ea sa importante salud, p“r el I[npUb8t0 de Mina., en 31 de Di-

(Gacetas 29 y 3o de Agosto} ciembre último, han dejado de ingresar 
-----  al Tesoro, el canon de superficie las 

minas que se detallan:

SOMBRE
DELA MINA Clase 

del mineral PROPIRTXRIO
TERMINO

DONDE RADICA
CANON

PeseUs

Calina
Mateo
Antonio

5inia Margarita 
^tiago
SmJuan

Luis
4r> Gabriel

°in Matías
Magdalena 

i'híón
r1 Abandonada 
?lena Suerte
í4 Ventura
^undena
‘Qta Bárbara

^Amistad 
ttria Antonia

________

Hierro 
Cobre

Id.
Hierro 

n. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cobre
Lignito 

Id. 
Id. 
Id.
Id.

Plomo 
Lignito

D, Lorenzo Roses
D. Mateo Bosch
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
Et mismo
El mismo
El mismo
£1 mismo
D. Antonio Bamis Cerdá
D. Lorenzo Torrens
D. Miguel Fíol
D. Sebastián Vilanova
D. Gaspar Bennasar
D. Anionio Marti
D. Francisco Mayens
D, Bartolomé Vich

Bañóla 
Andraítx 
Idem 
Idem
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Escorca 
Alaró-Binisalem 
Marratxi 
Manacor
Aiaró
Alaró-Binisalem 
3. Juan Bautista 
Esporas

Total. . .

66*00 
300*00 
300'00 
240*00

. 120*00 
120*00 
120*00 
120*00 
120*00 
120*00

60*00 
80*00 
80*00

112*00 
80*00

140*00 
180*00

80*00

2438'00

jipara que conste y á los efectos 
’‘*rticüio 23 del Reglamento proví- 

■ °^1 sobre la tributación minera apro-
por gQal decreto de 23 de Mayo 

1811 expido la presente visada por 
? y1 Interventor en Palma de Malior* 
v a ocho de Enero de mil novecientos 
?Qtitrés.□■Sebastian Sancho.*Visto 
i;9a0i*ai, Montis.«Según la pre

certificación expedida por 1* In- 
ci»V?nción 116 Hacienda de esta provin- 

minas eGataiina» del término 
aicipal de Buhóla, de hierro, apare- 

u q  descubierto de 66'00 pesetas, 
de cobre «San Mateo» del término 

t6 niciPal de Andra tx aparece cun un 
ihtCU^leri0 de 300'00 pesetas, «San

del término municipal de Au- 
aParece con un descubierto de 

H pesetas, las de hierro, «Sanca 
Carita, del término da Andraitx 

descubierto de 240'00 pesetas, 
bi^^ago» de Andraítx con un desea- 

rtMe 120*00 pesetas, «San Juan» 
l4Q<ASdraitx con un descubierto de 
íQn i? Platas, «San Luis» de Andraítx 

lüO'OO pesetas, «San Gabriel» de 

Andraítx con 120'00 pesetas, «San Ma
tías» de Andraítx con 120*00 pesetas, 
«Santa Magdalena» de Andraítx con 
120*00 pesetas, «Ilusión» del término 
municipal de Escorca, de cobre, con un 
descubierto de 60'00 pesetas, y las de 
lignito «La Abandonada» del término 
de Alaró-Binisalem aparece con un des
cubierto de 80*00 pesetas, «Buena Suer
te» del término de Marratxi con un des
cubierto de 80*00 pesetas, «La Ventura» 
del término de Manacor con un descu
bierto de 112*00 pesetas, «Segundona» 
del término de Aiaró con un descubier
to de 80*00 pesetas, «Santa Bárbara» 
del término de Alaró-B nisalecn, con un 
deicubierto de 140 00 pesetas, «La 
Amistad» del término de San Juan Bau
tista, de plomo, con un descubierto de 
180 00 pesetas, y «María Antonia» del 
término municipal de Esporlas, de lig
nito, aparece con un descubierto de 
80'00 pesetas.*Y para que conste y a 
los efectos del articulo 29 de Reglamen
to para la Administración y cobranza 
del impuesto de minas y en cumpli
miento del mismo se hace consur por 

la presente nota de caducidad «Palma 
7 de Agosto de 1923.*E1 Administrador 
de Contribuciones, M. del Alisal.

Dk  ju s t o , — Habiéndose producido 
por ministerio de la Ley, la caducidad 
de las concesiones mineras s guien es; 
minas de Cobre, «Ilusión» (n.° 176) del 
término de Escorca y «Sao Amonio» 
(n.°686) y «San Mateo» (n.° 685), del de 
Andraítx; las de hierro, «Catalina» 
(n.°535) del de Buhóla, y «8auG»brie!» 
(n,0 741), «San Juan» (a.° 744), «San 
Luis» (n.° 745), «San Matías» (n.° 747), 
«Santa Magdalena» (n,0 748), «Santa 
Margarita» (n.° 742) y «Santiago», 
(n.° 743), del de AnJrai x; las de lignito 
«Buena Suerte» (a,0 1241) de los de M*- 
rra-xi y Santa María, «La Abandonada» 
(n.° 774) y «Santa Bárbara» (n,° 1255) 
de los de Alaró y Bimsalem; «La Ven 
tura» (q .° 922) del de Manacor; 
«María Antonia» (n.° 1442) leí de 
Eiporlas, y «Segundona» (u.0 842) del 
de Alaró; y la de plomo, «La Amistad» 
(u.° 836) dei de S*n Juan Bautista, ba
gase constar en sus respectivos expe
dientes esta caducidad con la declara 
cíón de quedar francos y registrabies 
los terrenos que comprendían, con 
arreglo al articulo 24 del Reglamento 
provisional sobre la tributación minera 
de 23 de Mayo de 1911.

Pubiíquese en ei Bo l it in  Of ic ia l  de 
esta provincia la Relación certificada 
de la Intervención de Hacienda y sub- 
s guiente nota de la Administración de 
Contribuciones, que precede, y este 
acuerdo, haciendo constar, en cumplí 
aliento de lo dispuesto en el an. l.° 
del Real decreto de 18 de Abril de 1913 
y á efectos del mismo Real decreto, que 
se admitirán nuevas solicitudes de re
gistro de dichos terrenos en los dos días 
siguiente^ á los ocho que, según el ar.í- 
cuio 149 del Ragiamanto general para el 
régimen ae U Minería, han de transcu
rrir á este efecto desde su publ.cac ón, y 
que las horas de oficina en que pueden 
presentarse dichas solicitudes son, desde 
lae nueve hasta las trece; y temí,ase 
después, dentro del plazo y forma que 
previene el párrafo 2.° del are.® 14 del 
citado Reglamento provisional sobre la 
tributación minera, la certificación de 
dichas caducidades á la Dirección Ge
neral de Contribuciones,

Palma 30 de Agosto de 1923.
Bl Goberaaiior, 

José Sanmartín

MINISTERIO"DE ÜAUlENÜA

Rk a l  Ob d b h
limo, Sr,: El Real decreto de 30 de 

Abril del corriente alio, que establece 

¡as reglas a que habrán de acomodarse 
los Directores generales y el Tribunal 
gubernativo en el ejercicio de las fun« 
cíones que en materia de condonación 
de multas les fueron delegadas respec- 
t vamenta en virtud de la Real orden de 
4 de Silero de 1904 y del artículo 2.° del 
Real decreto de 20 de D ciembre de 
1921, ha suscitado algunas dudas por lo 
que respecta a la aplicación de su arti
culo 6,°, el cual dh aona que los precep
tos del mismo se tendrán en cuenta en
todos ios casos en que entienden regla
mentariamente los D.rectores generóles 
o el Tribunal gubernativo desde el día 
inmediato siguiente al desu publicación, 
cualquiera que sea la facha de la ímpo- 
bición de la multa.

Al amparo de dicho articulo, fundán
dose en las palabras últimamente trans
critas, se han formulado deiermin»das 
solicitudes de condonación de maltas, 
presentadas después de haber transcu
rrido ios plazos establecidos en los artí
culos 10 y 11 del Reglamento de proce
dimiento de 13 de Oc ubre de 1903. No 
cabe desconocer que.^l Reai decre o de 
30 de Abril último respondió al propósi
to no tan som de establecer reglas para 
lo futuro, sino al de procurar remello a 
una sitaación de hecho que, en este or
den, se había rebelado como poco equi
tativa, y que la letra de su articuio 6.° 
tradujo esa intención al dar efecto re
troactivo a sus preceptos,

Pero como al mismo tiempo sería ma
nifiestamente periunbador y dañoso pa
ra el Tesoro público entender rehaoiii- 
lados indefinidamente los -plazos para 
soliciiar la condonación de las multas 
impuestas cou anterioridad ai repetido 
Real decreto,

8, M. el Rey (q. D. g.)^e ha servido 
declarar con carácter general que para 
qnj idaga apácac da el articulo 6.° del 
Raal decreto de 30 de Abril último en 
los casos en que los interesados conciten 
en lo sucesivo ta condonación de multas, 
es requisito iadispen-abie que la recla
mación se formule dentro ae ios plazos 
establecidos por los amemos 10 y 11 
det Reglamento de procedimiento de 13 
de Octubre de 1903, y que aquei articu
lo únicamente podrá aplicarse, prescin
diendo de este requisito, a lassoiiCHUdes 
en tramitación presentadasjeon anterio
ridad a esta Real orden, cualquiera que 
sea la fecha en que las multas hayan si
do impuestas,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efetos. Dios guar
de a V, L muchos años, Madrid, 20 de 
Agosto de 1923.

VILLANUEVA
Señor Subscrelario do este Ministerio.

^Gaceta a a de Agosto}

M.C.D. 2022



MINiarElUO DE LA GOBERNAOIOH

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: En el expediente relativo a 

la moción presentada por el Consejero 
D. E)u»rdo Gallego Rumos sobre con 
diciones higiénicas de las viviendas y 
prescripciones técnico-sanitarias para 
ensanche y reforma interior de las po
blaciones, el Real Consejo de Sanidad en 
pleno, en sesión celebrada el dia 7 del 
mes último, acordó por unanimidad 
aprobar el dictamen de su Sección de 
Sanidad interior, que a continuación se 
inserta:

«Excmo. 8r : La Sección de Sanidad 
Interior, en sesión celebrada en 10 de 
Julio, ha examinado detenidamente la 
mociún formulada por el Consejero don 
Eduardo Gallego Ramos sobre condicio
nes higiénicas de las viviendas y pres
cripciones técnicos-anitarias para el 
ensanche y reforma interior de las po
blaciones; habiendo acordado por una
nimidad informar que procede aprobar 
la referida moción.»

Y habiéndose conformado 8. M. el 
Rey (q. D, g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
misaio se propone*

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el de los Goberna 
dores civiles y Alcaldes y demás efectos 
consíguentes. Dios guarde a V. I. mu
chos afios. Madrid, 9 de Agosto de 1922,

ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad.

Mocion del Consejero de Sanidad Don 
Eduardo Gallego Ramos, sobre condi* 
dones higiénicas de las viviendas y pres
cripciones técnico-sanitarias para en
sanche -y reforma interior de las pobla
ciones.
Artículo l.° En lo sucesivo no se au 

torlzarála habilitación de nuevas vivien
das mientras éstas no reunan las con
diciones mínimas higiénicas que se de
tallan en los artículos siguientes, de
biendo cuidar los Ayuntamientos de la 
mas rápida higienización de todas aque
llas viviendas que en la actualidad no 
reunieran las condiciones aludidas, acu
diendo para conseguir dicho objeto a los 
procedimientos que se enumeran en la 
presente disposición,

Condiciones higiénicas minimas 
de las viviendas.

Articulo 2.° Se considerarán com 
condic ones higiénicas mialmas para io
do edificio destinado a vivienda, ya esté 
enclavada en población o en el campo, 
las que sigueo:

a) Toda pieza habí able de día o de 
noche deberá tener comunicación direc
ta con el exterior por medio de balcón 
o ventana de 1,60 m1, como mínimum, 
que permita <a iluminación y aereacióa 
amplias, Su altura no deberá ser infe
rior a 2.80 m1, sea cualquiera el piso 
en que la pieza esté situada, midiéndose 
dicha altura desde el pavimento al cíe
lo raso y la capacidad por individuo no 
bajará de 15 m1. Esta altura podrá re
ducirse hasta 2 50 m1, siempre que por 
la acertada colocación de puertas, ven
tanas y chimeneas, por la instalación 
de registros de empleo de ladrillos bue- 
eos en los muros u otra disposición ade
cuada se asegure la constante renova
ción del aire en el interior de las habi
taciones,

b) El piso Inferior de las casas des 
tinadas a viviendas estará aislado del 
terreno natural, bien por una cámara 
de aire o bien por una capa impermea
ble de 0*30 m1 de espesor mínimo, de
biendo quedar siempre el pavimento 
de las habitaciones de planta baja por 
lo menos a 0'20 metros de altura sobre 
el terrreno exterior, sea de la via pú
blica o de corral, patío o jardín; el últi
mo piso tendrá forzosamente cielo raso.

c) Toda casa o compartimiento des
tinado a una familia deberá tener cocí 
na y retrete, siempre con entrada inde
pendiente para una y otra pieza, las di
mensiones mínimas en planta serán de 
3 metros en las cocinas y de 1*50 
metros en los retretes, dotándose a am
bas piezas de ventilación directa por 

medio de balcón o ventana de un m1 co 
mo mínimum.

En todo edificio de uso público (tea
tros, escuelas, casinos, etc.), deberán 
establecerse retretes y urinarios, que 
nunca secomuníc&rán directamente con 
los locales cerrado» donde se estacionen 
personas para el trabajo o permanen
cia, debiendo estos locales asegurarse 
la renovación constante del aire en las 
habitaciones.

d) Los patios generales de las casas 
representarán el 10 por 100 de la super
ficie edificada. Tanto los patios como 
los pa inillos, cuyo objeto es proporcio
nar luz y ventilación a las cocinas y re
tretes, estarán siempre sin cubrir, o sea 
libres do arriba a abajo, y tendrán el 
suelo impermeable con disposición para 
la recogida de aguas pluviales, debien
do los sumideros estar provistos de si
fón aislador* Estos sifones aisladores, 
bien ventilados, se establecerán igual
mente en las cocinas y retretes, baños 
y lavaderos. Podrá presclndirse de loe 
patios cuando por la disposición de las 
plantas, número de fachadas o combi
nación con espacios libres en las fincas 
adyacentes, pueda conseguirse que to
dos los huecos (ventanas y balcones) 
tengan como mínimo 3 metros de vistas 
directas medidos en el eje de cada 
abertura,

e) Las escaleras deberán recibir luz 
y aireación directas de la calle o pa
tíos.

f) Las aguas negras o sucias que se 
producen en las viviendas o edificios 
habitados parte del dia dederán reco 
gerse en tuberías impermeables y ven
tiladas, y ser conducidas sin interrup
ción b*¿U el exterior del inmueble.

Será obligatorio para tolos los In- 
mnebles que se edifiquen en lo sucesivo 
el acometer a la alcantarilla pública si 
esta existiese a menos de 50 metros de 
algunas de las fachadas de aquéllas y 
establecer el servicio de agua en cada 
una de las viviendas si hubiera canali
zación explotada por el Municipio, Em
presa o particular a distancia que no 
exceda de 80 metros.

h) En caso de no existir alcantari
llado en las condiciones que se fijan en 
el aparado anterior se empleará el fo
so séptico, con las disposiciones comple
mentarias que se detallan en la Real 
orden de este Ministerio de 22 de Abril 
de 1922, quedando terminantemente 
prohibida la construcción en ningún 
caso, de nuevos pozos negros.

1) En las viviendas rurales que ten
gan como anexo la cuadra, este local 
deberá situarse aislándolo de la edifica
ción en lo posible y dotándole de ven
tilación directa, debiendo tener vi
vienda y cuadra entradas independien
tes.

Habilitación de las nuevas viviendas
Articulo 3 0 Su virtud de lo que se 

dispone en el articulo 1®, todos los 
Ayuntamientos darán cabida en sus 
ordenanzas de construcción a los pre
ceptos que fijan les «oondlclones higié
nicas mínimas» que deben reunir les 
viviendas para ser habitables; y me
dios más adecuados para asegurar el 
cumplimiento de aquellas condiciones, 
A dicho efecto, serán sometidos a exa
men de las respectivas Juntas munici
pales de Sanidad Jos planos de cuantos 
edificios con destino total o pardal a 
vivienda se pretendan construir o re
formar en el término municipal de su 
jurisdicciÓL; no autorizándose la cons
trucción de aquellos que no retinan las 
condiciones higiénicas mínimas.

A la habilitación de los menciona
dos edificios procederá Igualmente el 
reconocimiento y comprobación por 
par¡e de la citada Junta Municipal de 
Sanidad de que aquéllos se han cons 
truldo en la forma aprobada sin sufrir 
modificaciones que alteren desfavora
blemente las aludidas condiciones hi
giénicas.

Saneamiento de las viviendas insalu
bres.

Articulo 4.® Con el fin de ir consi
guiendo el saneamiento de las número 
sas viviendas insalubres en la actuali
dad habitadas, los Ayuntamientos, va

liéndose dé su personal técnico sanita
rio, procederán a Informar con la posi
ble rapidez un avance del «Registro 
sanitario de viviendas clasificando la 
totalidad de las contenidas en el térmi
no municipal en tres categorías: a), las 
que reúnan las condiciones higiénicas 
mínimas, eapefleadas en el articulo 
Le; b), las que no reuniéodolas al con 
feccionarse el registro puedan a po
ca costa llenarlas medíante la ejecución 
de obras que el Ayuntamiento, en vista 
da las atribuciones que le conceden las 
leyes vigentes (la Municipal y la de Ca
sas baratas), puede obligar a los pro 
pietaríos a que la realícen sin demora; 
c), aquellas otras que exigieran refor
mas de importancia por su cuantía pa 
ra llegar a cu.nplir las condiciones hi
giénicas mínimas, o que por ser insalu
bres precisa su demolición,

Articulo 5.® Una vez formado el 
Avance del Registro sanitario, a que se 
refiere el articulo anterior, los Ayucte- 
míenlos, previo acuerdo de la Junta 
municipal de Sanidad, conminarán a 
los propietarios de las fincas Incluidas 
en la categoría b) a que en el plazo que 
se les fije procedan a realizar las peque
ñas obras necesarias para que sus fin
cas reúnan las condiciones higiénicas 
mínimas, imponiéndoles en caso de re
sistencia las sanciones y multas para 
las que estén legalmente facultados. 
Oon respecto alas casas incluidas en la 
categoría c), ios Municipios procederán 
ateniéndose a las normas establecidas 
en el capitulo VI de la l* y de Casas 
baratas de 10 de Diciembre de 1921 y 
capitulo XIII del Reglamento para la 
aplicación de dicha ley, aprobado por 
Real decreto de 8 de Julio de 1922.

Artículo 6 * Los propietarios que no 
estimen justificada la resolución de la 
Junta municipal de Sanidad, podrán 
acudir en alza ante el Gobernador civil 
de la provincia, que resolverá oyendo 
previamente a la Comisión sanitaria 
provincial u organismo que la sustituya 
en sus funciones si ésta no existiese. Con
tra el acuerdo del Gobernador podrá 
recurrirse ante el Ministerio de la Go 
beruación, que solicitará informe de la 
Dirección general de Saníaad, la cual 
oirá el de la Comisión sanitaria cen
tral.

En cumplimiento de la misión que su 
reglamento le confiere, los Inspectores 
provinciales de Sanidad vigilarán el 
exacto cumplimiento, por parte de las 
Juntas municipales de Sanidad, de 
cuanto se les encomienda en la presente 
disposición, dando cuenta al Goberna
dor de las infracciones o negligencias 
observadas, y a la Dirección general de 
Sanidad en caso de no ser debidamente 
atendido por la mencionada autoridad 
gubernativa.
Prescripciones técnico-sanitarias ^ue de

berán observarse al redactar los pro
yectos de ensanche y reforma interior 
de poblaciones.
Articulo 7,® Los Ayuntamientos, 

empresas o particulares qué pretendan 
acogerse a loa beneficios de la ley gene
ral de ensanche de las poblaciones de 
22 de Diciembre de 1876, o bien a los 
de la ley de ensanche para las poblacio
nes de Madrid y Barcelona de 26 de Ju
lio de 1892, al redactar los respectivos 
proyectos observarán obligatoriamente 
los siguientes preceptos técnico-sanita
rios:

a) La superficie que se destine a la 
edificación no podrá exceder del 50 por 
100 del área total a urbanizar, debiendo 
corresponder como mínimo 50 metros 
cuadrados por habitante, supuesto el 
ensanche o zona urbanizable,

b) Be dedicarán como mínimum cua
tro metros cuadrados por haditante, 
siempre que la superficie que resulte 
no sea inferior al 10 por 100 d> 1 área 
total, a parques, jardines y terrenos 
preparados para juegos y ejercicios fí 
sicos al aire libre, debiendo repartir 
tanto los jardines como las plazas, bu
levares y amplios espacios libres por 
los distintos sectores, a fin de evitar 
que existan espacios urbanizados con 
gran densidad de población

c) 8e estudiará detenidamente el 

emplazamiento de monumentos y 
fleios públicos, situándolos, en lug^' 
adecuado al servicio que han de pre8. 
tar y reservando determinados sectorei 
para las fábricas y establecimientos !n. 
duetr'a es y especialmente para los con, 
siderados como Insalubres, íncómo.’oh 
peligrosos. sgy0I

d) 8e organizarán las manzanas di «orla 
casas de tal modo, que éstas tengan rod® 
patios comunes, a fin de que la anchura ¡lesN 
total resultante para dichos espacioi ja co 
libres no sea inferior a vez y mediada vente 
la altura de las casas que los formen, |;imun 
Cada manzano tendrá como minlnuij Í8| m 
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un 25 por 100 de su superficie des tinada 
a patio coctral. Los patíos serán sien).
pre abiertos, quedando en cemunlcaciút 
directa cun el exterior, y la superflcli 
total de los mismos para cada clase ne 
bajará del 12 por 1Ó0 de la edificada,! 
menos que concurran clrcunstancM 
que se mencionan en el apartado d) del 
art'culoS.0, último párrafo,

e) No se permitirán calles de anchuri 
inferior a 15 metros medidos entre ln 
alineaciones que es fijen para las facha, 
das de ambos lados y la altura da lu 
casas no podrá exceder del ancho de la 
calle; sin embargo, cuando las clrcuns* 
tancias locales u otras causas recomien
den reducir dicha anchura, podrá hv 
cerse así, previa justificación razonada 
en la Memoria,

f) 8e organizará una red de alcan
tarillas con las pendientes y lavadoi 
precisos para asegurar el rápido ale
jamiento de las aguas residuales, yee 
establecerá los indispensables servicioi 
de abastecimiento de agua, gas y alum
brado en forma que pueda hacerse fácil
mente la reparación, reduciendo cuanto 
sea dable la parte de pavimento a le
vantar y siempre que en la misma vía 
existan conductos para las aguas negral 
(alcantarillas) y las destinadas a la ali
mentación, deberán éstas encontrarse 
por encima de aquéllas, no tolerándose 
el trasado por vías, plaza y parque! 
de lineas aéreas de transporte a allí 
tensión de energía eléctrica.

g) La anchura de las calles se de
terminará en vista de las necesidades de 
la circulación probable, atendiéndose» 
lo que preceptúa el apartado e), fijándo
se un máximo del 5 por 100 en las pen* 
dientes tolerables en las vías principa 
les, del 6 por 100 en las secundarlas y 
del 8 por 100 en las callee particulares-

Artículo 8 ° Igualmente ios Ayunta* 
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mientes, Empresas o particulares quemientes, Empresas o particulares qu® 
deseen acogerse a la ley del 18 deM»r- '.teg4 
zo de 1895 sobre «Saneamiento o mejo
ra interior de las poblaciones» observa* 
rán al redactar los correspondiente! 
proyectos las condiciones de carácter 
técnico-sanitario que a continuación e® 
expresan:

a) No se permitirá la apertura de 
ninguna via nueva de anchura inferior 
a 15 metros en poblaciones de más de 
lO.OüO almas, y de 10 metros en la® d0 
menor número de habitantes, siendo 
estos limites mínimos para callea que88 
ensanchen simultáneamente por ambo» 
lados, r

b) En las calles que se ensanche^ 
variando la alineación de uno de los 1*' 
dos la anchura mínima tolerable Par< 
la calle será de 12 y 8 metros, respec11* 
vamente, según que la población eXC6' 
da o no de 10.000 habitantes. Cuando 
por circnnBtancias locales convenga r8* 
dnclr estos limites fijados en el aniego 
anterior, deberá justificarse debldam011' 
te en la Memoria dicha conveniencia-

c) Los inmuebles que se construyó 
en las nuevas calles no podrán tene^ 
altura superior a la anchara de la cali6» 
y los que se levanten en calles que se* 
objeto de ensanchamiento, al variar i* 
alineaciones tendrán como altura m** 
ma vez y media la anchura de la cal*' 
Para los efectos de altura de edificios Q 
se levante en plazas o paseos se c o d ® 
dorarán como anchara de éstos la 
tenga en la población las calles más a 
chas,

Estas alturas se medirán desde 1» r 
sante de la vía pública hasta el e1® 
del tejado o cornisa de la azotea, 
lerándose en dichos inmuebles »ltur 
de pisos inferiores z 2,80 metros.
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En toda finca destinada a vivien- 
c parcialmente que se edifique 

* Callea o plazas de las comprendidas 
i0 0) plan de reforma interior, la super- 
'cle mini®3 * 5 * * * de patios será el 12 por 100 
j3 la edificable para casas basta de cln- 

08) pi608» y del 16 pOr 100 Parft 189 d9 
£gyor DÚmero de éstos, a menos que 

idi "orla disposición de la planta, núme- 
-o de fechadas o combinación con espa- 

uri -íes libres de las fincas adyacentes, pue« 
cioi ji conseguirse que todos los huecos 
i di fentanas o balcones) tengan como mí 
leo, ¡imum cuatro metros de vistas direo 
iQi w, medido en el eje de cada abertura, 

jgg patios serán siembre abiertos y los 
anerales deberá procurarse tengan co- 
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3gnlcaclón directa con el exterior, 
e) Sera obligatorio para todos los 

¡muebles que se edifiquen en la zona 
ibarcad» por un plan de referro a al 
nometer a la alcantarilla pública si és 
i existiese a menos, de 50 metros, y 
ülablecer el servicio de agua en cada 
tolde las viviendas si hubiera canalh 
lición a distancia que no exceda de la 
Cicada,

(Gaceta ió de Agosto) 

SEO» ««1*1
Núm. 1831

AYUNT.® DE LLUOHMAYOR
An ü h o io , — El Ayuntamiento de 

Liehmayor abre un concurso público 
:or veinte días hábiles, contados desde 
üiguíente al en que se publique este 
iauncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , para 
mueblar el Salón de sesiones del Con- 
«jo municipal con sujeción al pliego de 
«ndiciones que se publica a continua- 
•io, contra el cual no se formuló nin* 
¡m reclamación,
Pliego de condiciones para contratar 

Odiante concurso la adquisición de los 
«nebíes necesarios para el adorno del 
>Ió q  de «eslones del Ayuntamiento en 
‘Cdsa Consistorial de esta ciudad, con 
Hjicióo al proyecto adjunto, o a los 
ídolos que presente el concursante si 
frecen la aceptación de la Oorpora- 

contratante.
L‘Condición.—8e abrirá un concur- 

!)público para la adquisición de los 
^bles necesarios para el alomo del 
■‘ión de sesiones del Ayuntamiento, y 
"lbejoa de su colocación, 
; Ue ofertas podrán ser sobre la en 
Na de los muebles con arreglo al 
Ojéelo que se adjunta a este pliego, 

desde luego acepta el Ayuntamlen-
50 diferentes tipos y mode os, en cu
acase se presentarán los oportunos 
Alijos y memorias explicativas.

El Ayuntamiento se propone ad* 
'^ir un moblaje que s^a una obra de 
ln8 en ebanistería mallorquína. Por 
‘B8‘gUience, más que del precio cui- 
^6 de examinar las demás condicio- 

y muy especialmente será exigen* 
¡,ea la realización de los trabajos pa* 

resulte la obra sin defecíos.
?,M En el proyecto adjunto van in- 
^dag ]68 maderas que han de em* 

Todas ellas deberán ser de su- 
'erior calidad en su clase, sin detecto 
¡tono, bien curadas y llevar algunos 
^de cortadas.
?* En el caso de presentarse nuevo 
Necio además de los dibujos, se 
guipará una memoria para explicar 
^aderas que se quieran emplear, 
Leales deberán reunirlas condicio 
indicadas en la condición prece* 
'?(Bi

Todos los proyectos que quieran 
Neniarse deberán sujetarse o partir

* disiribución que se da al Salón en 
^^Snis adjunto, colocándose un sl- 
¿Presldencial, diez y seis paraOon* 
N ®8i los pupitres o mesitas con ve 
lig6168 Para estos asientos y en el cen* 

mesa para el Secretario,
La mano de obra deberá ser es- 

la labra de la madera 
perfecta según las reglas de 

Succión de muebles, y los espira- 
iJ^türsillats» tallados a mano y sin 

de torno u otra maquinarla.
Arquitecto o Inspector delegado

del Ayuntamiento tendrá la facultad de 
rechazar las maderas que no sean de 
su agrado y de inspeccionar el trabajo 
para advertir las deficencias que note, 
y si no se enmendaran a su confor
midad rechazar los muebles. No será 
obstáculo para que puedan ser dese 
chadas las maderas el que ya estén la
bradas y si llegare este caso el contra 
lista no tendrá derecho a ninguna cla
se de indemnización,

7. * El precio máximo que abonará 
el Ayuntamiento por los muebles y to
dos los trabajos hasta su completa co
locación, según el proyecto adjunto son 
quince mil pesetas. Las proposiciones 
deberán ser en baja.

Los nuevos proyectos que se presen
ten no podrán exceder en su precio de 
la cantidad dicha.

8. a Las proposiciones y nuevos [ro- 
yactoá, cuando se ofrezcan, ios cuales 
deberán acompañarse a aquellas, se 
presentarán en la Secretarla del Ayun
tamiento durante el concurso que será 
de veinte días a contar del siguiente al 
que se publique el anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , de las ocho a las doce de 
la mañana,

Laa propuestas irán extendidas en 
papel sellado de peseta, firmadas por 
el concursante y cerradas en sobre la
crado o cosido con precinto.

9. a El Ayuntamiento resolverá el 
concurso en una de las tres sesiones 
ordinarias que celebre después de ter
minado el plazo,

10, Tendrá el Ayuntamiento liber
tad absoluta para resolver y escojer el 
proyecto que quiera de los nuevos pre
sentados o aceptar la proposición más 
favorable para realivar el que se acom
paña a este pliego, Su decisión no po
drá ser objeto de reclamación de nin
guna clase por pane de los concursan
tes ni de nadie.

11. Los muebles a construir y de
más trabajos complementarios en el 
Salón deberán entregarse terminados a 
los seis meses de la fecha en que quede 
formalizado el contrato,

12 Tan pronto esté acordado por el 
Ayuntamiento su aceptación será abo
nado al contratista el importe del re
mate,

13, Para garantir el cumplimiento 
del contrato el concursante deberá 
constituir una fianza que ascienda al 
diez por ciento del importe del remate, 
la cual le será devuelta a los tres me
ses de haberlo sido recibidas las obras.

14. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de reintegro de este expe
diente, anuncio de concurso e impues
tos,

16. Se declaran de aplicación su
pletoria en este concurso las disposicio
nes de la Instrucción de 22 de Mayo de 
1923.

16. Para el bastanteo de poderes se 
declaran aptos todos los abogados del 
Colegio de Palma.

17. El Inspector Delegado será el 
encargado del desarrollo del proyec
to y suplir las deficiencias que en la 
práctica pudieran presentarse, Estará 
facultado además, previa la conformi
dad del Ayuntamiento, para introducir 
variaciones de detalla en la distribu
ción, adorno y dibujo, viniendo obliga
do a realizarlas el contratista si a dere
cho a aumento do precio,

Cuando las variaciones fueran de 
mucha importancia deberán ponerse de 
acuerdo el Ayuntamiento y contratista.

Modelo de proposición
D, N..N„.„ enterado del pliego 

de condiciones mediante el cual el 
Ayuntamiento de Lluchmayor ha abier
to un concurso para la adquisición de 
los muebles necesarios para el adorno 
del Salón de sesiones, con arreglo al 
proyecto unido al mismo o al que se 
presente, aceptando el que suscribe el 
citado pliego en un todo, ofrece entre
gar los muebles y realizar los trabajos 
necesarios para su colocación (según el 
proyecto unido*al pliego) ó (según el 
proyecto que se acompaña) pur la can
tidad de..... (en letras) pesetas,

(Fecha y firma del concursante).
Lluvhmayor 26 Agosto do ¿923,—El

Alcalde accidenta), Antonio Monserrat. 
—P. A. del A. -E’ Secretar 2, GuTer 
mo Aulet,

Núm. 1843
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Terminados los apéndices al amllla- 

ramiento de este término municipal por 
riqueza rústica y urbana que han de 
servar de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución terri
torial para el ejercicio de 1924-26 esta 
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de o-t-i 
Ayuntamiento por el término de qu.nce 
días a contar del en que aparezca in
serto este anuncio en el B. O., y, trans
currido que sea dicho plazo, ninguna 
será atendida,

Andrai x 27 Agosto 1923. — El Alead 
de, Juan Riera,—P. A. de la J. P.— 
Jaime Porcel,

Núm. 1851
ALCALDIA DE 8INEU

Desde hace ocho se halla detenido en 
el Corral público de esta villa un cerdo 
da unos ireinta kilogramos de peso. En 
el caso de que no se haya presentado 
su dueño a recuperarlo, el próximo día 
cuatro del mes de Septiembre será ena
jenado en pública subasta,

Sineu, 28 de Agosto de 1923.—El Al 
calde, Francisco Orespi.

Núm, 1855
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
En el Juzgado y Tribunal Municipal 

del distrito de la Lonja de esta ciudad 
se halla vacante por defunción de quien 
la desempeñaba, la plaza de Secretarlo 
suplente del mismo que ha de proveer
se por concurso con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de No 
viembre de mil novecientos veinte.

Lo que se anuncia ai público por me 
dio de la Gaceta de Madrid- y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia a fin de que 
en el plazo de treinta días a contar des
de la inserción de este anuncio en la re
ferida Gaceta de Madrid, los que aspiren 
a obtenerla puedan presentar sus ins
tancias en la forma y por el conducto 
que determina el artículo segundo del 
tacído Real decreto.

Palma de Mallorca 30 de Agosto de 
1923.—Jaime Serra, Secretario.—Visto 
Bueno,—El Presidente, Bravo.

Núm. 1808
D. Gregorio Estarellas Elinás, Jue^ mu- 

ntcipal de la villa de Burlóla.
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretarlo en propiedad de 
este Juzgado municipal, el cual ha de 
proverse con arreglo a lo dispuesto en 
la ley orgánica del Poder judicial, Re
glamento de 10 de Abril de 1871, Real 
decreto de 29 de Noviembre y Real or
den de 10 de Diciembre de 1920, se 
anuncia a concurso por término de trein
ta dias, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, durante cu
yo plazo los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Señor Juez de prime
ra instancia e. Insti ucción del Distrito 
de la Lonja de la ciudad de Palma,

Los aspirantes acompañaran a la so
licitud:

Primero. Certificación del acta de 
nacimiento,

Segundo. Otra de buena conducta 
moral, expedida por la Alcaidía de su 
domicilio.

Tercero, Certificación de examen y 
aprobación a que se refiere el Regla
mento da 10 de Abril de 1871 u otros 
documentos que acrediten su aptitud o 
pteferencla para el cargo; y

Cuarto. Los demás documentos pa* 
ra acreditar ios extremos a que se refie
re el artículo 5,® del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920.

Buñola 17 de Agosto de 1923,—El 
Juez, Gregorio Estarellas.

Nóbi. 1/89
CONTRIBUCION RUSTICA

Segundo trimestre de 1921-2 2
Don Jorge Albis CapUonch, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de loca, de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafel).
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimeetre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha ocho del 
actual la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D. Martin Alemafiy Cerdá sus des
cubiertos que tiene con l» Hacienda, ni 
podido realizárse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación 
en pública subasta de ios inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, cu
yo acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia 12 de Septiembre del corrien
te año y hora de las diez siendo postu* 
ras admisibles en ia subasta las que 
cubran las dos terceras partes del im
porte de la capital zación qua ascien
den a ciento setenta y tres peseias 
treinta y dos cémimos.

Notifiquese essa providencia al deu^ 
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carlos en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y demas sidos acos¡um- 
brados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación en Pollensa, C*ile 
Mayor n.° 1, 1,° y que se es-cable^ eu las 
siguientes condiciones en cumplimiento 
en lo dispuesto en el arf..° 95 da U las ■ 
trucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que ios bienes trabados y a cu
ya enagenacíón se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela- 
lacíón,

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

N.° 643.—Martin Alemañy Oerdá.— 
Una porción de tierra situada en este 
término municipal, de 75 dastres, o 
sean 13 áreas 32 centíáreas de ex en- 
sión, denominada «Malagarba» y linda 
por el Norte con tierra de Antonio 
Gmaves, por el Sur coa la de Ignacio 
Marti, por el Este con la de Juan Vi- 
cens y por el Gesta con la de José Me- 
liá.

Dicha finca tiene una riqueza impo
nible de 13 pesetas que capitalizada al 
5 por 100 da un valor de 260'00 pesetas, 
importando las dos terceras partes la 
cantidad de 173'32 pesetas, las cuales 
servirán de tipo para ia subasta, sin 
que conste gravamen alguno que pese 
sobre dicha flaca.

2 .a Que ios deudores o sus causa- 
habientes, y ios acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las Ancas has
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
costas y demas gastos d&i procedimien
to.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina haiiia el día de la celebración 
de aquel acto, y que los iíestadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadoraa depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el o por 100 del 
valor líquido de los bienes que intente 
rematar.

6 / Que es abligación del rematante 
entregar en el ac.o la diferencia entre 
el importe del depósito coastltuído y 
precio de la adjudicación; y

6.* Quet sí hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a ia entrega del precio del re* 
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que Ingresará en el Tesoro.

Pollensa a 16 de Agosto de 1923. —E1 
Agente Ejecutivo, Jorge Aibis,

M.C.D. 2022



Núm, 186?
TRANSPORTES RAPIDOS 

DE ALGAIDA
ÁnunciOi'-lA Junta Directiva de ¡a 

Sociedad «Transportes Rápidos» de Al
gaida, ha acordado celebrar «esión ex- 
traordínaria, en segunda convocatoria, 
el día veintitrés de Septiembre de este 
afio, para lo cual invita a todos los ac- 
cfonlstas a su asistencia, previniéndo
les para su participación a ella debe 
rén depositar en la Secretaria de la 
misma yen su local social Plaza núme
ro 2, al menos cinco acciones y con cin
co d as de anticipación.

Su objeto será disolución de la Socie
dad y formar una Comisión para la li- 
qnídación de cuentas,—Ei gerente, An
tonio Solivellas,

Núm, 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d e  1923 a  1924

Matricula d« Pelanttx
Tarifa 1.a

Berga Bosch Bar:oldmé, Vendedor 
de tejidos al por menor, P, Arrabal nú
mero 1, 619'35 pesetas

Miró Fort za Jobé, id,, Eras, 619'35 
Manresa Obrador Sebastián, ídem 

vinos del país al por menor, Bennaaer, 
485 88

P)fia Segura Pedro, Idem aparato 
de calefacción, Plaza, 352'39

Gnmalt Aku Miguel, Idem armas 
blancaa, Mayor 28, 170*86

Futiter Pifia Benito, ídem, vende
dor harinas al por menor, Verónica 5, 
170'86

P.fia Fuster Francisco sus hijos, 
Idem, Cuatro Esquinas 10, 170 86 

Pifia Fuster Jaime su viuda, ídem, 
Mayor 21, 170 85

G»yá Bordoy Juan, Tienda de jer
gas, P. Constitución 24, 170'85

Pomar Miró José, ídem, Mayor 9, 
170 86

Parcel Palmer Guillermo, ídem, Ma
yor 62, 170'86

Rosseüó S-monet M guel, ídem co
mestibles, Casieilet, 170*86

Barceió Adrover Antonio, café con 
venta de vinos y aguardientes, P, Ra
món Liuil, 170'85

Barceió Vicens Miguel, ídem, Albón
diga 1, 170 85
^Batie R;go Nadal, Idem, Plaza Ro- 
seiis, 170'86

B DÍmelis Artigues Mugln, id,, Alou 
1, 170'86

Bou Barceió Francisco, Idem, Huer
tos 69, 170'86

Estelrich Pou Bernardo, ídem, Plaza 
Constitución, 170*85

Eneiricb Tuuier Nicolás, ídem, O, 
Puig 16, 170'65

Febrer Berra Simón, ídem, C. Plaza 
27, 170'86

Ferrer Uastell Bartolomé, Idem, Mar 
16, 170 86

Ferrer Puig José, ídem, Huertos, 
170*86

Ferrer Vidal Lorenzo, ídem, Ca's 
Concoe 93, 86'43

F oí Riera Juan, Idem, P, Arrabal, 
170 85

Conserje Casino de Felanitx, Idem, 
0. Plaza, 170’85

Juna Juan María, ídem, Aldea de 
Porto-Colón, 85'43

Manresa Nadal Jaime, Idem, O. Palg 
170'86

M^yoi Gomila Juan, ídem, Mar 14, 
170*86

Mesure B^onaser Cristóbal, ídem, 
O. Puig 8, 170*86

Mebtre Barce ó Jaime, ídem, P, Con
litación, 170*85

Mestre Sagrara Sebastián, ídem, Al
dea Portü-CoLóm, 85 43

racial Estadea Juan, ídem, Plaza, 
170'86

Obrador Bordoy Francisca Ana, id,, 
Aldea Ca's Concos, 85 42

Obrador Bordoy Guillermo, ídem, 
Aldea Ca's Concoe, 85*43

Obrador Adrover Juan, ídem, 0. Plai 
za 17, 170'86

Ramón Fiol Antonio, Idem, P, Cons
titución, 170'86

Ramón Nadal Miguel, ídem, ídem 18, 
170'86

Ramos Toledo Isidro, Idem, Aldea
Porto-Colón, 85 43

Sagrera Tugores Bartolomé, ídem, 
P. Constitución, 170'86

Salom Adrover Francisco, ídem, El
Carritxó, 85'42

Sírer Amengnal Mateo, ídem, Mar 
13, 170'86

Vaquer Agram Manuel, ídem, Aldea
Porto-Oolóm, 85'43 •

Vicens Adrover Antonio, Idem, P. 
Constitución, 170'85

Vicens Vílar Mateo, ídem, C. Plaza, 
170*85

Adrover Soler Cosme, Taberna, Nue
va 1, 16018

Adrover Vicens Jaime, ídem, Son
Negre, 80’09

Bennaser Bordoy Sebastián, Idem, 
Abrevadero 16, 160*18

Compafl^ Pujol Antonio, Idem, Al
dea L'Horta, 80 08

Fusier Valla José, Idem, P. Arrabal 
5, le^is

Gnmalt Dalmau Francisco, Idem, 
Aldea L’Horta 100, 80'10

Oliver Juliá Amonio, Idem, Aldea
L’Horta 157 , 80 08

Obrador Nicolau Antonio, Ídem, C.
Torre 6, 160’17

Riera Maimó Francisco sus hijos, id., 
P. Constitución 11, 160'18 .

Valis Fuster Nicolás su hijo, ídem, 
Mar 36, 160'18

Odver Ferrer Francisco, Tienda de 
cuchillos y navajas, Mayor 62, 144'17

Vicens Valens Juan, Idem, Mar 2, 
144*15

Oerdá Adrover Bartolomé, Vendedor 
tejas y ladrillos, Mar, 144'17

Pense i B bíioni Miguel, Vendedor de 
relojes, P aza 9, 144'15

Poi doler Antonio, Chocolatería, Ma
yor 50, 120'13

Futter Forteza Francisco, Tienda de 
abacería, P. Constitución, 120*14

Forteza Valis Miguel, Ídem, Nueva 
59, 120'13

Fuster Pifia Coloma, ídem, Porto-Co
lón 1, 120'13

Obrador Ramis Simón, Idem, Mayor 
30, 120'13

Picó Miró Francisca, ídem, Huertos 
21, 120'13

Segura Segura Rafael, Idem, O. Puig 
24, 120 13

Riera RosseDó Andrés, Vendedor ce
ra sin labrar, Portería 54, 120*13

Caidentey Obrador Antonio, Venta 
de bollos y pan, 0. Plaza, 88*10

Ferragut Adrover Antouio, Casa de 
huéspedes, Casteiiet 4, 80 09

Gelabert Bennasar Sebastián, id., 
Alou 2, 80'09

Barceió Esteirich Mateo, Tablajero
Conbtltución, 80*10

Valiespir ProhensErancíscOjid., Cas- 
tellec, 80'08

Barceió Roig Antonio, Tienda aceite 
y vinagre, Mar 59, 80'09

Compafiy Pujol Antonio id., Aldea
L'Horia, 42*71

Valis Forteza Gabriel, id,, Nueva *4, 
8O'u8

Forteza Valle Juan, id,, Morey 29, 
80*10

Fuster Piba Francisca, id., Morey 23, 
80'09

Juan Bennasar Pafael, id., Zavellá 
16, 80'10

Pomar Miró José, id,, Soledad 40, 
80*08

Bonet Ramón Gabriel, id,, Banchez 
Caballero, 80'10

Ramón Fiol Rafael id,, Abrevadero, 
80'08

Fuster Pifia Francisco, id,, Torre 12, 
80'10

Juliá Vicens Juan, Tienda de corde
les, Fuente 6, 80'08

Forteza Fuster José, id, de frutal y 
hortaliza», Huertos 47, 80*09

Mestre Coiom Amonio su viuda, id,, 
Mar, 80 08

Obrador Bordoy Guillermo, Vende 
dor guairas al por menor, Aldea Ua*i 
Cbncos, 42'71

Pou Riera Francisco, id., Caridad 3, 
80 09

Vaquer Ramón Pedro Juan, Vende
dor lana en rama, Caetellet, 80'09 
Total 12,662*04 pesetas

Tarifa 2 a
Gelabert Monserrat Jaime, Vendedor 

tripas frescas, Nueva 4, 341*71
Riera Maseutí Miguel, Comerciante, 

Mar, 3012*23
CerdáSalvá Bartolomé Jaime, Espe

culador en granos, P. Toros 1, 432'48
Escarrer Caidentey Juan, id,, Norte 

18, 432'48
Juan Bennaser Jaime, id,, Convento 

9, 432*48
Monserrat Bennasar Gabriel, id., Pe- 

relló 24, 432'48
Riera Etcalas Francisco, id., Prohí- 

sos 28, 432'48
Richart Prohena Juan, id., Pinar 139, 

482'48
Adrover Pou Mateo, Id. on vinos, Za * 

veliá 20. 432'48 .
Picó Forteza Nicolás, Idem, Huertos 

65, 432*48
Soier Comas Guillermo, id,, Torre 

27, 482*48 »
Barceió Sastre Antonio, id., fruto 

del país, Juavert 27, 395*10
Barceió Estelrich Jaime, Id., Son

Barceió 45, 395'11
C^rdeli Kipoii Jaime, id., Torre 37, 

395 10
Compafiy Pujol Antonio, id,, L'Hor* 

ca, 395*10
Boonin Fuster Rafael, id., Calafigue- 

ra, 395'11
Escarrer Sastre Bartolomé, Id. en

aves, Dámelo 8, 395*10
Fortes» Forteza Francisco, ídem, 

March 3, 395'10
Forteza Fuster Francisco, id., Con

Vento 97, 395'11
Fusier Agustín sus hijos, P. Arrabal, 

395*10 ,
Maura Bennasar Jaime, id. en aver, 

Arenal 38, 395*11
Mestre duñer Jaime, id., Arenal 17, 

395 10
Obrador Adrover Miguel, id., Con

vento 92, 395*10
Pico Forteza Jaime, Id., Juavert 48, 

395*11
Picó Fuster Juan, Id. frutos del país, 

Parras, 395*10
Picó Hermanos, id,, P,e Arrabal, 

395*11
Ramón Fiol Antonio, id. en aves, Pe- 

relió 48, 395'10
Riera A zamora Francisco, id., Ma

yor 37, 395*11
Qimonet Valis Juan, id,, Oa*s Concos, 

395'10
Vicens Adrover Andrés, id., Norte 

35, 395*11
Vicens Valens Juan, Expedenduria 

pólvora al por menor, Mar 4, 213,57.
Total 14.966'81 pesetas

Tarifa 3.a
Sureda y Roig, máquina de cintas y 

cordones algodón, Aigar 19, 21'92
Sírer Amengual José, tres relares 

circulares mecánicos, Huertos 34, 98'10
Monserrat Sagrera Miguel, sierra 

sm fin 0*50 cm. diámetro, Huertos, 
194'59

Pujadas Barceió Pedro, id, circular 
0'26 laem, Torre, 67'87

Oaver RosseiiO Tomas sus hijos, Ta
ller herrería, Cán-ves, 137'04

Sans Nad»¡ José, Fábrica curtidos 14 
m. cúbicos, Pozo Villa, 87'21

Amoros Bauza Julián, id, tejas 30 
ídem, Zaveliá 25, 52*32

Capo Vicens'Miguel, id, 20 id,. Are
na), 34*88 • •

Urueiias Revira Antonio, id, 80 id., 
Pr Obleos 52*33

Allomara y Compañía, Fábrica ce
mento un horno continuo, Molí de'n 
Moiondri, 348*83

Oh ver Bordoy Margarita, F,a jabón 
300 litros, Cali 4, 93'44

Mirei Caibonell Francisco, F.a gaseo
sas cien botellas hora, Mayor, 139 54

Soier Comas Salvador, F.a de embuti
dos, Pozo villa 9, 1058*95

Tejedor San José Alejandro, Idem, 
RocaDoir» 24, 1058 95

Fuster Van» José, F.a pastas para 
sup», Nueva, 34b'8ii

Bennaaer Bordoy Andrés, Molino 
riña una piedra, Convento 4, 98 67

Monserrat Uguet Antonio, Idem
Id,, Moreral, 98'67

Monserrat Sagrera Miguel, ídem do<
Id,, Huertos, 197'34

Barceió Barceió Miguel, Molino di
viento, Ca's Concos, 104’15

Caidentey Monedero Juan, Una blgi
para aceite, Morey, 161 95

Total 4458*58 pesetas
Tarifa 4.a

Pon Tortella Ana, Comadrona, Hci. 
pido 18, 61'17

Llodrá Obrador Juan, Farmacéutica, 
Mar 1, 328'14

Muoar Xamena Antonio, Idem, Mi. 
yor, 46, 328'14

O i ver Domenge Pedro, ídem, Mayo;
22, 32813

Soler tierra Guillermo, Veterinario, 
Probaos 22, 155'72

Caidentey Suau Mateo, Notario, Nue
va, 275 80

Secretario Peí Juzgado Municípil, 
Alhóngíga, 61*17

Valis Fus er Migue), Confitero, Plan 
AlondilO, 343'42

Beus Torres Bartolomé, Impresor i 
mabo, Mayor 41, 169*14

Mes re Sagrera Bebasdan, Ebanisti, 
Eras, 138'39

Pujadas Barceió Pedro, ídem, Torre, 
138'40

Adrover Mayol Cosme, Talabardero, 
Mar 10, 112*77

Más Biaquerra Francisco, id., Huer
tos 9, 112*77

Manresa Vadell Juan, Barbero, Sol, 
76'89

Mestre Nicolau Juan, ídem, Caetellet 
5, 76'89

Sagrera Adrover Antonio, ídem, M»- 
yor 40, 76'88

Vadell Uguet Miguel, ídem, Sítjar i, 
76 88

Pujades Barceió Pedro, Carpintero,
Torre, 76 90 ,

Barceió RAmóu Amonio, ídem, Mt* 
yor, 76'89

O iver Martí Gabriel, ídem, Nu^*
II, 76*90 .

R go Abrover Juan, ídem, Morey W* 
76'88

Roig Artigues Gabriel, ídem, Caldeo*
-,ey 9, 76 90

Caldeo ey Soler Juau, Constructor 
carros, Huertos 29, 76 88

Fabrer Mestre Cristóbal, ídem, M*fi 
76*90 .

Valeos Matas Antonio, ídem, Juaven 
11, 76*88

Sena Vadell Miguel, Cubero, Con* 
vemo, 76 89

Caidentey Obrador Miguel, Herrero» 
Fuente 13, 76'88

Roísehó Oiiver Jaime, Idem, ProW 
sos 27, 76*88

Villaionga Gari Antonio, ídem, Er*1 * * * * * * B * *» 
76'89 .

Pifia Pomar Antonio, Hojalata 
Alou 7, 76'88

Llamólas Adrover Miguel, Sombré ' 
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ro, Pinza 7, 76'88

Bordoy Gomila Juan, Panadero, 
yor 28, 76'89 t

Rigo Martí Gabriel, Idem, Oa®Pe 1 
76'88 oll,

Ramón Vidal Andrés, Relojero, 
za Constitución 4, 76'89

Adrover Esieirich Cosme, Zap*ter 1
Morey 13, 76'88 ,

Juan Tous Mateo, ídem, Mayor » 
76*89

Prohens Suñer Juan, ídem, ídem 1
76'88

Total 4397*94 pesetas
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Tarifa 5.a

Adrover Monseral Andrés, Horno 
cocer pan, Mar, 21*35 . ¿

Veñy Ribas Miguel, ídem, Boleo'*
40, 21'36

Total 42'71 pesetas
Total general 36 528 08 pesetas
Felaniix a 25 de Febrero de 19i*”

El Aicade, N. Bordoy.-El Secreté*'
Mateo Rcsselló. <
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